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suscitarse durante el proceso selectivo, así como adoptar las 
medidas necesarias para garantizar el debido orden de las 
mismas.

5.6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 
102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

VI. Sistema de selección y calificación.
6.1. El sistema de provisión de las plazas convocadas 

será por concurso.
6.2. La selección de los/as aspirantes, se realizará me-

diante concurso de méritos de acuerdo con siguiente baremo:
1. Experiencia profesional.
Se valorar la experiencia profesional con un máximo de 

100 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto de 
la convocatoria en el Ayuntamiento de Torredonjimeno: 0,30 
puntos.

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en el 
desempeño de las funciones propias de la plaza objeto de la 
convocatoria en otras Administraciones Públicas: 0,07 puntos.

En ningún caso podrán ser computado servicios presta-
dos mediante relación jurídica permanente ni relaciones pres-
tadas en régimen de colaboración social, contratos civiles, 
mercantiles o sometidos al derecho administrativo.

A estos efectos no se computaran servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

La experiencia habrá de justificarse con un Certificado 
expedido por la Administración correspondiente, en la que se 
acrediten los servicios prestados junto con el informe de vida 
laboral.

2. Formación.
- Por la participación como asistente en cursos, semina-

rios, congresos, encuentros, y jornadas de formación y perfec-
cionamiento impartidos por Instituciones Públicas, Universida-
des y aquellas dentro de los Acuerdos de Formación Continua 
de las Administraciones Publicas, cuyo contenido tenga rela-
ción con las funciones a desarrollar en el puesto de trabajo, 
hasta un máximo de 7 puntos en la forma siguiente:

Por la participación como asistente:
- Hasta 20 horas o duración de 1 o 2 días: 0,30 puntos.
- De 21 a 40 horas o duración de 3 o 7 días: 0,40 puntos.
- De 41 a 70 horas o duración de 8 o 12 días: 0,60 puntos.
- De 71 a 100 horas o duración de 13 o 20 días: 0,80 

puntos.
- De 101 a 200 horas o duración de 21 o 40 días: 1 

punto.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 2 puntos. 
3. Formación Complementaria: Educador de Habilidades 

Sociales de Autonomía Personal y Social: 3 puntos.
En caso de empate, en la puntuación final el orden se 

establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el con-
curso de méritos por el mismo orden que aparecen regulados 
en esta convocatoria; de persistir la igualdad, se acudirá al 
tiempo de experiencia profesional valorado en cada uno de los 
apartados de esta base y por el orden en que se encuentran 
relacionados. De mantenerse el empate el tribunal podrá esta-
blecer un ejercicio para deshacer el empate.

VII. Calificación de los/as aspirantes y contratación.
Concluida la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal 

Calificador hará pública, la relación de aprobados/as por or-
den de puntuación, no pudiendo proponer éste un número de 
aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula 
de pleno derecho cualquier actuación que contravenga lo esta-

blecido. Propuesto/a el/la aspirante y previa a su contratación 
deberá aportar, en su caso, en la Unidad Administrativa de 
Personal el resto de los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad exigidos en dicha convocatoria.

VIII. Impugnación.
La convocatoria, las bases y cuantos actos se deriven de 

estas y las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados 
por las personas interesadas en los casos y formas estableci-
das por la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

IX. Normas de aplicación.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo 

establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 8 de abril, la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y demás normas de pertinente 
aplicación.

Torredonjimeno, 4 de enero de 2012.- La Alcaldesa, 
M.ª Isabel Lozano Moral. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la 
Sdad. Coop. And. Frutas Torremar, de disolución. (PP. 
4276/2011).

En sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2011, en 
la sede social de esta cooperativa, la asamblea general ex-
traordinaria ha adoptado por unanimidad el siguiente acuerdo: 
Proceder a la disolución de la sociedad, por voluntad de los 
socios, al amparo de lo establecido en el art. 110, apartado C), 
de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sdad. Coop. And., nom-
brando como Liquidador a don Juan Andrés Torres Ruiz.

El Ejido, 30 de noviembre de 2011.- El Presidente Saliente 
y Liquidador, Juan Andrés Torres Ruiz. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, del Consor-
cio Red Local Promoción Económica, Formación y Em-
pleo, de aprobación provisional de Presupuesto General 
para el ejercicio 2012. (PP. 4224/2011).

Aprobado inicialmente por el Consejo General del Consor-
cio Red Local Promoción Económica, Formación y Empleo de 
Andalucía el Presupuesto General para el ejercicio 2012, en 
sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2011, se expone al 
público durante el plazo de 15 días hábiles el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que se señalan en el 
apartado 1 del artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar re-
clamaciones ante el Consejo General por los motivos que se 
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública 
no se presentaran alegaciones, el Presupuesto se entenderá 
definitivamente aprobado.

Peligros, 7 de diciembre de 2011.- La Presidenta, Natividad 
Isabel García López. 


